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INFORMACIÓN AYUDAS DE COMEDOR ESCOLAR CURSO 2025-2026 Infantil y Primaria. 

INFORMACIÓN AYUDA BECAS DE LIBROS 1º y 2º Educación Primaria 2025-2026. 

AYUDAS COMEDOR ESCOLAR 2025-2026 

SERVICIO DE COMEDOR: HORARIO DE 9 SEPTIEMBRE 2025 - 22 DE JUNIO 2026:14:00 – 16:00 

1. La empresa encargada de la gestión de comedor será Mediterránea S.L. 

2. Podrán establecerse dos turnos de comedor en función de la demanda de usuarios.  Si se escoge la opción de días 

sueltos, deberán ser los mismos cada semana.  

3. La cuota mensual del próximo curso será de 136 euros de octubre a mayo.  El mes de septiembre 2025 y junio 2026 

será proporcional al número de días lectivos.  

4. En las comidas se servirá agua embotellada. 

5. Si la conducta de algún alumno/a entorpece la buena marcha del comedor, será privado de este servicio. 

6. Para cualquier menú especial por alergias/intolerancias, se requerirá informe médico. 

La cuantía máxima de cada tipo de ayuda será la siguiente: 

a) Ayuda tipo 1: 985 euros. Renta per cápita inferior o igual a 6.200 euros. 

b) Ayuda tipo 2: 380 euros. Renta per cápita entre 6.200,01 euros y 8.300 euros 

c) Ayuda tipo 3: 190 euros. Renta per cápita entre 8.300,01 euros y 9.000 euros 

d) La renta per cápita de la unidad familiar del ejercicio 2024 no podrá superar el importe de 9.000 euros  

e) El rendimiento de capital mobiliario del ejercicio 2024 no podrá superar el importe de 2.000 euros  
 

AYUDAS LIBROS 1º Y 2º EDUCACIÓN PRIMARIA 2025-2026 

 Con carácter general y en función del tramo de renta per cápita de la unidad familiar del solicitante: 

 Ayuda tipo 1: 175 euros.  Renta per cápita sea inferior o igual a 9.000 euros 

 Ayuda tipo 2: 100 euros. en el supuesto en que la renta per cápita sea superior a 9.000 euros e inferior o igual a 

12.000 euros  

 La renta per cápita de la unidad familiar del ejercicio 2024 no podrá superar el importe de 12.000 euros. 

 El rendimiento de capital mobiliario del ejercicio 2024 no podrá superar el importe de 4.000 euros  

 Con carácter especial: para alumnado cuyos tutores sean perceptores de la “Renta de ciudadanía de La Rioja” en el 

año 2024 se les concederá también el importe de las de Tipo 1 pero se les denominará Ayuda Tipo 3 para su 

diferenciación.  175 euros en Educación Primaria 

INFORMACIÓN COMÚN AYUDAS DE LIBROS Y COMEDOR: 

 APARTADO 6 COMPROBACIÓN DE DATOS: 

o Autorización a la consulta. I Datos de ingresos, II Datos corriente de pagos:  RELLENAR por mayores de 14 años. 

DOCUMENTACIÓN: fotocopia libro de familia. Fotocopia de sentencia de divorcio, separación o certificado de defunción, 
según los casos.  

 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: DEL 26 DE MAYO AL 6 DE JUNIO 2025 (AMBOS INCLUIDOS) 

 


